
 

 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 
Costado oeste del Parque Nacional, Apdo. 2163-1000, San José, Costa Rica 

Teléfono: 2547-4802 / 2287-5555, Ext. 7203 • Fax: 2287-5842 • E-mail: dfpp@tse.go.cr 
 

03 de diciembre de 2024 
DFPP-1131-2024 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
Tribunal Supremo de Elecciones 

ASUNTO: Resultado de la revisión de la 
certificación de inactividad económica y 
los estados financieros auditados con 
corte al 30 de junio de los años 2023 y 
2024. 

Estimado señor: 

El pasado 29 de octubre, 19 y 28 de noviembre del año en curso, mediante 
oficios n.° PNL-15-2024, n.° PNL-16-2024 y n.° PNL-17-2024 respectivamente, el 
partido Nueva Liberia, remitió a este Departamento una certificación de inactividad 
económica, los estados financieros anuales auditados y la lista de contribuyentes 
correspondiente a los periodos finalizados al 30 de junio de 2023 y 20241, todo ello 
con el propósito de que este órgano técnico realizara el ejercicio de revisión previa y 
lo publicara –posteriormente– en el sitio web institucional, todo ello a efectos de 
cumplir la exigencia establecida en el tercer párrafo del artículo 135 del Código 
Electoral (CE) vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprendió el examen 
general de los elementos que conforman la documentación aportada, con el propósito 
de identificar deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este 
Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase 
–en alguna forma– la aspiración estipulada por el legislador en el citado numeral. 

Resulta oportuno indicar que el alcance de ese ejercicio, se limitó a la 
identificación de incumplimientos normativos y a la aplicación de procedimientos 
analíticos2 diseñados para la detección de incongruencias numéricas o 

 
1 El 30 de mayo de 2023 constituye la fecha de inscripción de esa organización política ante el Registro 
Electoral, lo cual se acreditó mediante la Resolución n.º DGRE-0145-DRPP-2023. 

2 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: <(…)    
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles 
entre datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida 
necesaria, la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes 
con otra información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.= 

mailto:dfpp@tse.go.cr
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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inconsistencias en las cifras objeto de examen, o de éstas con aquellas que fueron 
previamente reportadas ante este Departamento en los periodos intermedios que 
componen el ejercicio anual. 

En este contexto, debe entenderse que la organización política fue la 
responsable exclusiva de 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el 
control interno que procura garantizar su adecuada preparación3; a su vez, el auditor 
habría sido responsable por a) formarse una opinión sobre esos estados financieros, 
basada en una evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría 
obtenida y b) expresar dicha opinión con claridad en su informe, todo ello a partir de 
las pruebas aplicadas para determinar si la preparación de los estados contables se 
ajusta al marco de información financiera y si logró obtener seguridad razonable de 
que éstos, en su conjunto, están libres de incorrección material, debida a fraude o 
error4. 

En conclusión, a partir de la evaluación de la certificación de inactividad 
económica, el juego de estados financieros auditados y el reporte de contribuciones 
aportado por la organización política, cuyos contenidos resumen la posición 
económica y las operaciones de ese partido para los períodos anuales finalizados al 
30 de junio de los años 2023 y 2024, me permito indicar que dicho compendio contiene 
los elementos que, de conformidad con la normativa electoral y técnica vigente, 
corresponde incorporar. 

Se hace ver que este criterio de revisión no obsta para que este Departamento 
pueda efectuar las anotaciones técnicas que –ante eventuales análisis de elementos 
sustantivos que puedan desarrollarse posteriormente– considere necesario efectuar, 
si resulta pertinente examinar con mayor profundidad la información contenida en los 
Estados Financieros y reportes de previa cita. 

Así las cosas, este Departamento procederá a gestionar lo pertinente para 
colocar la información objeto de análisis en el sitio web institucional, a efectos de 
otorgar el efectivo cumplimiento de la disposición prevista en el tercer párrafo del 
referido numeral 135 del Código Electoral vigente, obligación que habría sido 

 
3 Véase –al respecto– la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 
200 (A2) y NIA 520 (A16), entre otras. 

4 Véase –al respecto– el contenido de la Normas Internacionales de Auditoría en relación con la 
formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NIA 700). 

mailto:dfpp@tse.go.cr
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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verificada para todos los ejercicios anuales sobre los que se encontraba obligada la 
agrupación política. 

Finalmente, no se omite señalar que toda la información a que se ha hecho 
referencia se pone en conocimiento de la Magistratura Electoral, en virtud de que el 
requisito señalado constituye un elemento que tal Órgano constata para efectos del 
giro de los recursos que esa agrupación política mantiene retenidos por concepto de 
contribución estatal. 

Atentamente, 

Ronald Chacón Badilla 
Jefe. 

RCHB/RAGZ/raf/izo 
C. Dig.: Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos 

Partido Nueva Liberia 
Archivo 

NI: 24-1260, 24-1374 y 24-1400 

RONALD 

EDUARDO 

CHACON BADILLA 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por 

RONALD EDUARDO 

CHACON BADILLA (FIRMA) 

Fecha: 2024.12.03 

08:24:36 -06'00'
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INFORME SOBRE AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
EMITIDO POR AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

 
Al Comité Político del Partido Nueva Liberia 

 Presente 

 
Opinión 

 

Hemos  auditado  los estados financieros adjuntos del Partido Nueva Liberia , los cuales 
comprenden el estado de posición financiera al 30 de junio de 2024 y  su comparativo del 2023, 
el  Estados   de   Resultados Integral, el  Estado de Flujos de Efectivo, el  Estado de Cambios en el 
Patrimonio y las Notas de Revelación a los Estados Financieros que son relativos a los doce 
meses correspondientes al periodo en el ejercicio financiero finalizado en junio 2024, así 
como su comparativo para el año terminado en junio del 2023, además de un resumen de las 
políticas contables significativas, las notas explicativas a los estados financieros y otra 
información explicativa. 
 
En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos del partido se presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, reflejando la situación financiera del 
Partido Nueva Liberia al 30 de junio de 2024, su desempeño financiero para el año 
terminado en esa fecha y su comparativo con el periodo anterior 2023, cumpliendo con el 
marco base de preparación y elaboración contable de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y las regulaciones específicas del Reglamento de 
sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos del Tribunal Supremo de Elecciones de la 
República de Costa Rica. 
 
 

Fundamento de la opinión 

 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestra responsabilidad bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de 
responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Entidad, de acuerdo con las disposiciones del Código 
de Ética emitido por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica y el Código de Ética 
para Contadores Públicos emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Ética 
(IESBA), y hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas de conformidad con 
estos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente para proporcionar una base suficiente, razonable y adecuada para nuestra 
opinión. Una Auditoria incluye también la evaluación de los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados y de las estimaciones significativas hechas por el Comité Político, 
así como una evaluación global de la presentación de los Estados Financieros de acuerdo a 
la Normativa establecida en el Código Electoral y el Reglamento sobre el Financiamiento 
de los Partidos Políticos, indicado anteriormente. 
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Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la 

entidad en relación con los Estados Financieros 

 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, así como del control interno que la Administración determine necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales, tanto por fraude 
como por error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la valoración 
de la capacidad del Partido Nueva Liberia de continuar como entidad en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y 
utilizando dicho principio contable, excepto si la Administración tiene intención de liquidar la 
Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso 
de información financiera del Partido Nueva Liberia. 
 
 
Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados 

Financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, 
debido a fraude o error; diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión calificada. El riesgo de 
no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un 
error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o una elusión del 
control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
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diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno. 

 
• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración. 

 
Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable 
de negocio en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad del Partido Nueva Liberia para continuar como 
negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 
llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras 
pueden ser causa de que la entidad deje de ser una organización en funcionamiento. 
 
Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. Obteniendo suficiente 
evidencia apropiada de auditoría respecto de la información financiera de la entidad o 
actividades comerciales para expresar una opinión sobre los estados financieros. Somos 
responsables de la dirección, supervisión y ejecución de la auditoría de la entidad. Somos 
los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno del Partido Nueva Liberia con 
relación a, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y 
los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a los encargados del gobierno de la entidad una declaración de 
que hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la 
independencia y nos hemos comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás 
cuestiones de las que se puede esperar razonablemente, que pueden afectar a nuestra 
independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
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El socio encargado de la auditoria que origina este informe de auditoría emitido por un 
auditor independiente es el Lic. Harold Alberto Hernández Castro. 
 
 

 
Lic. Harold Alberto Hernández Castro  

Contador Público Autorizado Miembro N° 5589 
Póliza de Fidelidad N°0116 FID 001349404-Vence el 30 de setiembre del 2025 

Cancelado en el original timbre de la Ley N° 6663, art. 8 

 

20 de octubre del 2024 
 

  

HAROLD 

ALBERTO 

HERNANDEZ 

CASTRO (FIRMA)

Firmado digitalmente 

por HAROLD ALBERTO 

HERNANDEZ CASTRO 

(FIRMA) 

Fecha: 2024.10.24 

11:12:42 -06'00'
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PARTIDO NUEVA LIBERIA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
30 DE JUNIO DEL 2024 

 
 
Nota 1. Presentación de la empresa y principales políticas contables 

 
El Partido Nueva Liberia, cédula jurídica 3-110-883569 fue fundado en Liberia el 
1 de octubre del 2023 e inscrito en el Tribunal Supremo de Elecciones según DGRE-

0145-DRPP-2023. - DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL Y 
FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con 

treinta y nueve minutos del treinta de mayo de dos mil veintitrés, como una 

agrupación política sin fines de lucro, cuyo patrimonio está constituido por las 
contribuciones de sus partidarios y los bienes que autoricen sus estatutos y está 
constituido por un Comité Ejecutivo del cual se ubica en Liberia. 

 
Su sistema de contabilidad y la presentación de información financiera, debe cumplir 
con los requerimientos que establece el Tribunal Supremo de Elecciones, el Código 

Electoral y el Reglamento sobre el Financiamiento de Partidos Políticos. 
 
Los estados financieros y sus notas han sido preparados según las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC), de acuerdo con lo que se indica en el artículo 

89 del Reglamento sobre Financiamiento de Partidos Políticos 
 

Políticas Contables
Registros Contables 
Los registros de las transacciones en la contabilidad se hacen mensualmente, es 

decir, que sus registros se contabilizan de acuerdo con la documentación soporte 
que cada mes genera la agrupación para la emisión de los estados financieros 
mensuales y acumulados. 
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El Partido tomará como referencia las normativas y disposiciones que establezcan el 

TSE y la Administración Tributaria y los cambios en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) acogidas y aprobadas por el Colegio de Contadores 
Públicos de Costa Rica 

 
Unidad monetaria y regulaciones cambiarias 
 
 
Los estados financieros y sus notas se expresan en colones (¢), la unidad monetaria 
de la República de Costa Rica. Actualmente el Partido Nueva Liberia, no presentan 

cuentas en moneda extranjera. Desde el 2 de marzo de 1992, el Banco Central de 

Costa Rica acordó la liberación del tipo de cambio respecto al dólar costarricense, en 
forma tal que, todas aquellas transacciones con esta moneda se pueden realizar 

abiertamente en el Sistema Bancario Nacional (estatal o privado) y su partida con el 
colón costarricense, lo dará la oferta y la demanda de la misma en el mercado. 
 
Nota 2 Efectivo y equivalente de Efectivo y Bancos 
 
Los dineros son depositados directamente en la cuenta CR44 0151 0152 0011 1291 65 en 
moneda nacional en el Banco Nacional de Costa Rica. Se asocia a la cuenta el número de 
teléfono 6193-1854 para SINPE  
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Nota 3 Cuentas por pagar 
 
Dentro de esta partida, se registran los saldos pendientes por los préstamos 
efectuados para sustentar los gastos de campaña. El resumen se detalla a 
continuación: 
 

 
 

 
Nota 4 Donaciones 
 
Dentro de esta partida, se registran las donaciones recibidas, el detalle se presenta a 
continuación: 
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Nota 5 Resultados de Periodo 
 
Dentro de esta partida, se muestran los superávit o pérdidas de campañas anteriores 
y/o actual que se determine del resultado de la operación acumulada al 30 de junio 
del 2024, a continuación, se detalla: 
 

 
 
 
Nota 6 Ingresos 
 
Dentro de esta partida, se registran los ingresos recibidos por intereses generados por los 
saldos en la cuenta bancaria, el detalle a continuación: 
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Nota 7 Gastos 
Dentro de esta partida se registran los gastos de organización y de propaganda necesarios 
para mantener en funcionamiento la agrupación política, el detalle a continuación: 

 
 
 

 
 

 
_______________________ 
MSc. Andrea López Peña 
Contadora CPI-24037 
 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 

 PARTIDO NUEVA LIBERIA 

 

 

 

Liberia, 19 de noviembre de 2024 

PNL-16-2024 

 

Señor 

Ronald Chacón Badilla 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 

  Asunto: Complemento oficio PNL-15-2024 del 28 
de octubre de 2024 e Informe de 
Estados Financieros Auditados Partido 
Nueva Liberia 

Estimado Señor: 

Para lo que corresponda se adjunta el informe corregido a la Nota 4 <Donaciones= de los 
Estados Financieros, remitido mediante el oficio PNL-15-2024 del 28 de octubre 2024 e 
Informe de Estados Financieros Auditados Partido Nueva Liberia.  

 

 
Cualquier consulta adicional, quedo a sus órdenes 
 
Sin otro particular, se despide 
      

Firmado Digitalmente 

Andrea López Peña 
Cédula 6-0286-0641 

Tesorera Partido NUEVA LIBERIA 
 

Nombre donante Número de Cédula

N° 

Transferenc

ia o # CK

Tipo  Documento Banco Fecha
Cuenta 

Contable
Monto

Luis Acosta Miranda 5-0211-0576 98449613 Tranferencia-SINPE BNCR 11/12/2023 70-02 7 500,00             

Marianella Mairena Mora 5-0292-0384 59857905 Tranferencia-SINPE BNCR 11/12/2023 70-02 15 000,00           

Ana Jensie Cortes Obregon 5-0249-0918 59421389 Tranferencia-SINPE BNCR 11/12/2023 70-02 50 000,00           

Oscar Mario Castrillo Duarte 5-0308-0139 50718754 Tranferencia-SINPE BNCR 18/12/2023 70-02 7 500,00             

Denis Angulo Alguera 8-0060-0214 90115939 Tranferencia-SINPE BNCR 18/12/2023 70-02 8 000,00             

Andres Vargas Barboza 1-1476-0539 94674766 Tranferencia-SINPE BNCR 29/12/2023 70-02 10 000,00           

Rebeca Mena Bogarin 5-0425-0295 55429675 Tranferencia-SINPE BNCR 29/12/2023 70-02 7 500,00             

Omar Campos Duarte 5-0178-0916 51628299 Tranferencia-SINPE BNCR 11/1/2024 70-02 20 000,00           

Andrea López Peña 6-0286-0641 93268188 Tranferencia-SINPE BNCR 3/6/2024 70-02 2 000,00             

Total 127 500,00        


